
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2019-00808. 

 

Revisadas las presentes diligencias, en punto de la manifestación efectuada por el 

perito designado Hernando Acuña Carvajal, se le pone de presente que no es 

posible acceder a lo solicitado, por las razones que en seguida se exponen: 

 

En efecto, se advierte que el precitado ya se había pronunciado frente a la 

designación efectuada desde el 10 de mayo de 2021, (fl. 146) sin que diese 

cumplimiento a lo ordenado en auto de 25 de mayo de esa anualidad, haciendo 

caso omiso de forma deliberada a los diferentes requerimientos realizados por el 

despacho e incumpliendo con su deber profesional, lo que ha ocasionado una 

parálisis innecesaria del proceso en perjuicio de las partes intervinientes.  

 

Por esta razón, el despacho resuelve relevarlo y en consecuencia se designa como 

nuevo auxiliar en el cargo a un perito experto avaluador en bienes raíces, quien 

deberá presentar un dictamen en el término de diez (10) días, contados a partir 

de la notificación del presente proveído. Por secretaría, ofíciese al INSTITUTO 

GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI-IGAC 

 

Se recuerda al auxiliar designado que su desempeño es de forzosa aceptación, so 

pena de incurrir en una falta a la debida diligencia profesional, y las sanciones 

pecuniarias establecidas en la ley. 

 

De otro lado se fijan como gastos provisionales la suma de $1’000.000 que deberá 

ser consignada a órdenes de este despacho dentro de los tres (3) días siguientes.  

 

Finalmente, conforme a lo normado en el artículo 230 del Código General del 

Proceso,  el juzgado resuelve sancionar al señor Hernando Acuña Carvajal con 

una multa equivalente a cinco SMLMV, los cuales deberá consignar dentro de los 

diez (10) días siguientes a la notificación de esta determinación, a favor de la 

Nación – Consejo Superior de la Judicatura-, entidad a la cual se remitirá copia 

auténtica de la presente providencia para lo de su competencia. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

https://www.igac.gov.co/
https://www.igac.gov.co/
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